
GENERALES EXTRAORDINABIAS DE 1810. 731 

SESIÓN 

DEL DÍA 1.° DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del día 23 del mes anterior. 
Se dio cuenta de los partes de mar de los dias 23, 

24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, y del estado de cau
dales de la caja de Tesorería general desde 15 hasta 21 
de Noviembre anterior, que se mandó pasar á la comi
sión de Hacienda. 

So leyó un oficio del Secretario de Hacienda, fecha 
30 de Noviembre anterior, en que proponía la Eegeu-
cia que las Cortes permitieran la extracción y venta 
de 16.000 quintales de azogue, en pago de víveres pa-' 
ra la subsistencia de nuestras tropas; ofreciendo la Re
gencia remitir á Ultramar, de cuenta de la Hacienda 
pública, 6.000 quintales del mismo artículo. Se acordó 
que dicho oficio pasara á la comisión do Hacienda, con 
urgencia. 

Se leyó la proposición del Sr. Torres y Guerra, de 
que se habia dado cuenta en la sesión pública de 24 de 
Noviembre anterior, y se acordó que su disousioa fuese 
en público. 

Se leyó el informe de la comisión de Justicia, fecha 
28 de Noviembre anterior, cuyo dictamen es que no 
há lugar á la solicitud de D. Ricardo Meade, quien pre
tendía que las Cortes pidiesen todo lo obrado en la cau
sa que se seguia contra el mismo; se declarara injusta 
y arbitraria la orden de su prisión, remitiendo el expe
diente al competente tribunal, para que en él se si
guiera el juicio de injurias, y que se hiciera efectiva la 
responsabilidad de la Regencia, del Secretario de Gra
cia y Justicia, del gobernador de esta plaza y su ase
sor; dándole á más la correspondiente satisfacción por 
el agravio que se le habia hecho. 

El Sr. Préndente señaló para la discusión de este 
asunto el lunes7 del corriente, y se levantó la sesión.= 
Juan de Valle, Presidente. =José Joaquín de Olmedo, 
Diputado secretario. =íSantiago Key y Éuñoz, Diputa
do Secretario. 
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758 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia 1.° Se dio cuenta del parte 
de mar del mismo dia. 

Se leyó un oficio del Secretario de Guerra, fecha 1.° 
de este mes, diciendo que en el dia siguiente y á la ho
ra que las Cortes designaran, se presentaría á informar 
en sesión secreta acerca del estado del suceso ocurrido 
con el general Ballesteros, y se acordó que viniese co
mo dice el oficio en sesión secreta el dia 4, á la una 
de la tarde. 

El ór. Ortiz hizo la proposición, que se leyó, y di
ce así: 

«Que por ahora se suspenda dar cuenta de este asun
to, hasta que el Gobierno pueda informar en sesión pú
blica.» 

El Sr. Llarena hizo la que también se leyó, y es 
como sigue: 

«Que el Secretario de la Guerra haga su exposición 
por escrito, y que leída ésta en sesión secreta, delibere 
el Congreso si se ha de dar cuenta en público de todo ó 
de parte.» 

Se leyó el informe de la comisión de Hacienda, fe
cha de este dia, cuyo dictamen es que las Cortes dis
pensen la prohibición de extraer azogue, declarada por 
las mismas en 26 de Enero de este año, permitiendo, 
como propone la Regencia, la de 16.000 quintales. Se 
señaló para la discusión el dia 4 del corriente, y se le
vantó la sesión.=Juan de Valle, Presidente. = José 
Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario. = Santiago 
Koy y Muñoz, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810 759 

SESIÓN 

DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia 2. Se dio cuenta de log par
tes de mar, de 2 y 3, y del estado de caudales de la caja 
de Tesorería general desde 22 hasta 28 del mes proxi-
do pasado, que se mandó pasar á la comisión de Ha
cienda. 

Entró en las Cortes el Secretario de Guerra, que es
taba llamado, y habiendo recordado el Sr. Presidente el 
motivo de la venida, leyó el mismo Secretario la expo
sición de las providencias tomadas con el general Ba
llesteros, y del estado del suceso á que el mismo gene
ral habla dado lugar. Leyó también otra nota del curso 
que, con respecto á otras personas que podian hallarse 
complicadas, habia dado al negocio la Eegencia, y dijo 
que estaba, aun antes que resolvieran las Cortes que 
viniese á informar á S. IVI. acerca de este suceso, en po
nerlo todo en su noticia, luego que no pudiera perjudi
car al resultado de las medidas que se tomaban para la 
completa averiguación, y á las providencias que cor
respondiesen. Hablaron algunos Sres.. Diputados, y el 
Sr. Arguelles hizo, yse aprobaron, las proposiciones que 

pasaron á la comisión de que se habla en ellas, para la 
cual nombró el Sr. Presidente á los Sres. Huerta, Por-
cel y Villanueva. 

Las proposiciones son como siguen: 
«Que se pase á una comisión la exposición del Se

cretario de la Guerra, para que examine la parte de ella 
que pueda convenir leer en público, á consecuencia de 
haberse dado orden á la Regencia que informase sobre 
su contenido, y que la misma comisión extienda con 
regularidad lo que convenga leer en sesión pública, en 
el caso de deberse omitir alguna parte de dicha expo
sición )) 

«Que se diga á la Regencia que S. M. espera que 
continuará con vigor y energía todas las providencias 
necesarias á la más pronta y acertado conclusion'de este 
negocio, dando á su tiempo cuenta circunstanciada del 
resultado final.» 

Se levantó la sesión. = Juan de Valle, Presidente.= 
José Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario. =Santia-
go Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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760 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA S DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia 4, y se dio cuenta del parte 
de mar del mismo. 

Se lej'ó un oñcio, por la Secretaria, de Guerra, fe
cha 4 del corriente, en que se insertaba otro del go
bernador de Málaga, de ]. ' 'del corriente, que decia 
que á las doce de aquel dia se embarcó en el punto de 
Torremolinos, á dos leguas de dicha ciudad, en la fra
gata de guerra Aslrea, con destino á Ceuta, el te
niente general D. Francisco Ballesteros, con lo demás 
que en él se contiene. 

Se leyó el informe de la comisión nombrada para 
examinar la exposición que el Secretario de la Guerra 
leyó ayer en las Cortes, y se aprobó su dictamen en 
todas sus partes, acordándose que á la lectura en pú

blico de lo que propone la comisión se aumente lo que 
dice la Regencia en oficio leido en la sesión de este dia, 
solo en la parte que habla de haberse embarcado para 
Ceuta el general Ballesteros. 

Después de discutido el informe de la comisión de 
Hacienda, fecha 2 del corriente, sobre permiso ala Re
gencia-para la extracción y venta de 16.000 quintales 
de azogue, se acordó que vuelva á la comisión, y que 
el Secretario del Despacho á que corresponda asista á 
la discusión el dia que se tenga en las Cortes. 

Se levantó la sesión. =Juan de Valle, Presidente.= 
José Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario. = S a n -
tiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. 

\-. 

Ayuntamiento de Madrid



GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810, 761 

SESIÓN 

DEL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia 5, y se dio cuenta de lospar-
tes de mar, de los dias 5 y 6. 

Se leyó y mandó agregar á las Actas el TOÍO parti
cular del Sr. Ramos Arispe, eu la resolución sobre lo 
expuesto por la Regencia, del estado del expediente del 
general Ballesteros. 

Se hizo presente por los Secretarios que era necesa
ria la colección de Diarios de Cortes, colección de decre
tos y ejemplares de la Constitución, para los Sres.Dipu
tados que iban llegando y llegarán después al Congreso, 
y se dijo que la comisión del Diario atendiese en esta 
parte á dichos Sres. Diputados. 

Quedaron enteradas las Cortes del aviso de la Re
gencia, por la Secretaría de Hacienda, en 5 del corriente, 
de haber concedido al señor embajador de Inglaterra el 
permiso para la extracción de 100.000 pesos fuertes 
de esta plaza para el ejército del Duque de Ciudad-Ro
drigo. 

El Sr. Secretario de Guerra, en 28 de Noviembre, 
en consecuencia délo acordado en 20 del mismo, remi
tió copias de las cartas números 2, 8 y 25, del capitán 
general de Venezuela, que pasan, _con los documentos 
presentados por el Sr. Rus, á una comisión, como esta
ba acordado. 

Se mandó también que pase á la misma comisión 
para el asunto de "Venezuela el recurso de 19 de No
viembre anterior, de D. Juan Roscio y siete individuos 
más, que reclaman el cumplimiento del convenio entre 
el capitán general de Venezuela y el jefe de insurgen

tes Francisco Miranda, contra el cual han sido condu
cidos presos á la Península. 

Se leyó un oñeio del Secretario de la Gobernación 
de la Península, de este dia, en que decia, que habien
do tenido noticia D. Pedro Sainz de Baranda de que el 
enemigo se acercaba á Madrid, habia dispuesto y man
dado fijar en 1.° del corriente un edicto de que acom
pañaba un ejemplar. 

Se aprobó el dictamen de la comisión Diplomática, 
su fecha 30 de Noviembre, reducido á que las Cortes 
autorizaran á la Regencia para que pueda conceder in
dulto, como proponia, á los revoltosos que habían teni
do parte en la ocupación del territorio español en las 
Dos Floridas. 

En vista de la representación de D. Antonio de Sa-' 
las, fecha 19 de Noviembre, se acordó que se le dé por 
la Secretaría de Cortes certificación de que ocupó el 
primer lugar en la propuesta que para la plaza de ofi
cial quinto de la misma hicieron á S. M. sus Secreta
rios, autorizados para ello. 

Vista la manifestación del Sr. Presidente de la Re
gencia, de 30 de Noviembre anterior , refiriendo, en 
cumplimiento de la orden de las Cortes de 3 del mismo, 
las providencias dictadas con motivo de las ocurrencias 
entre el gobernador de. Alicante y las autoridades de la 
provincia de Valencia, se acordó que pase á una comi
sión para su informe; y se levantó la sesión.=Juan de Va
lle, Presidente. = José Joaguin de Olmedo, Diputado Se
cretario. =Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario, 
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762 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 1812 

Se leyó el Acta del día 7, y se dio cuenta de los 
partes de mar, de los dias 7 y 8. 

El Sr. Presidente nombró, para examinar el expe
diente sobre los últimos sucesos de Venezuela, á los 
Sres. Fonferrada, Aznares, Salazar, Aróstegui y Cerero; 
y para el examen sobre los sucesos de Alicante, á los 
Sres. García Herreros, Larrazábal y Cabello. 

Se leyó el oficio que, con fecha de 8, se habla reci
bido el dia anterior, levantada la sesión, en que el Se
cretario de Hacienda decía que la Regencia, enterada 
del oficio del 7, en que se hacian varias preguntas acer

ca del permiso solicitado para extraer al extranjero 
IG.OOO quintales de azogue, entretanto que podian eva
cuarse, se hallaba sin poder alimentar á las tropas de 
estas inmediaciones, y que en tan apurada situación 
no podia S. A. quedar responsable á las subsistencias 
de estas tropas. 

Se acordó que pasase con el expediente á la comi
sión, y se levantó la sesión. = Juan de Valle, Presiden
te. = José Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario.= 
Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario, 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 763 

SESIÓN 

DEL DIA i l DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó la Acta del dia 9, y se dio cuenta de los 
partes de mar, de 9 y 10. 

Se leyó el iaforme de la comisión de Hacienda, fe
cha 10, acerca de la venta de 16.000 quintales de azo
gue, solicitada por el Gobierno, y accediendo á lo que 
proponía la comisión, se.acordó que el asunto se trata
ra en la sesión de mañana, y asistiera á ella el Secre
tario del Despacho de Hacienda á la una de la tarde. 

Accedieron laa Cortes á la petición de licencia que 
en recurso de este dia solicitaba Fr. Jaime Villanueva, 
redactor del Diario de Cortes, -y se la concedieron por 
dos meses. 

Se acordó que pasase á informe de la comisión del 
Periódico de Cortes un recurso del propio dia, que hizo el 
redactor del periódico, Fr. Jaime Villanueva, en que pe
dia se mandara entregar á la comisión del Diario por la 
mitad del precio á que se venden al público el núme
ro de sus colecciones que sea suficiente para pagar á 

los individuos de la Redacción sus mesadas atrasadas. 
Las Cortes concedieron al Sr. Luxán el permiso que 

solicitó para informar en un expediente que á este fin 
le habia pasado la Regencia acerca de la conducta po
lítica de D. Pedro Jacobo Pizarro, alcalde mayor de Be-
lalcázar. 

Se leyó un informe de las comisiones reunidas de 
Justicia y Guerra, sobre las instancias de Doña Igna-
cia Herrera, madre de D. Manuel Costa, teniente de in
fantería, segundo de Jaén, en que se quejaba de infrac
ción de Constitución ó ley, por haberse destinado á di
cho su hijo al ejército en clase de soldado, sin haberle 
oido ni formado consejo de guerra; y se aprobó el dic
tamen «que no habia lugar á la solicitud, y que asi se 
comunicara á la Regencia.» 

Se levantó la sesión.=:Juan de Valle, Presidente.= 
José Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario.:=San-
tiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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/64 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del día 11. 
He leyó después el iaforme de la comisión de Ha

cienda, fecha 10 del corriente, y los antecedentes acer
ca de la solicitud de la Kegencia para vender 16.000 
quintales de azogue, comunicada por el Secretario de 
Hacienda, que se hallaba presente, y habiendo expues
to á S. M. lo que le pareció acerca de las razones que 
habia tenido la Regencia al proponer la venta de azo • 
gue, siguiendo en ello el orden de las preguntas que, 

á propuesta de la comisión, se hicieron al G-obierno en 
7 del corriente y después de haber hablado en la mis
ma razón algunos Sres. Diputados, se acordó que el ex
pediente volviera á la comisión para su informe, que 
habia de preseatar para la sesión del lunes 14; y se le
vantó la de este dia.=Juau Bernardo Quiroga y Uria, 
Vicepresidente. = José Joaquín de Olmedo, Diputado 
Secretario. =Santiago Key y Muñoz, Diputado Secre
tario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 765 

SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el A.eta de la sesión del dia 12, y se dio 
cuenta do los partes de mar, de 11, 12 y 13, y del es
tado de caudales de la caja de Tesorería general, perte
neciente á la semana desde 29 del anterior hasta 5 del 
que rige, y so mandó pasar á la comisión de Hacienda. 

Se presentó el Secretario de Guerra, é hizo presente 
á las Cortes, que teniendo noticia la Regencia de que 
iba á entrar próximamente en esta plaza el Duque de 
Ciudad-Rodrigo, deseaba saber si se le hablan de hacer 
honores. El Sr. Arguelles hizo, con este motivo, la pro
posición siguiente, que fué admitida á discusión, y no 
se votó: 

«Que se dispense el articulo de ordenanza que prohi-
oe hacer honores en la corte, para que se puedan hacer 
al Duque de Ciudal-Rodrigo los mismos que están de
clarados á la Regencia.» 

Después se hizo y se aprobó la siguiente, que oyó y 
quedó en comunicar de palabra á la Regencia el mismo 
Secretario del Despacho: 

«Se dispensa el artículo de ordenanza que prohibe 
hacer honores en la corte, para que la Regencia dis
ponga que se hagen al Duque de Ciudad-Rodrigo los 
que tenga por más convenientes.» 

Se leyó un oficio del Secretario de la Gobernación 
de la Península, fecha 11 del corriente, remitiendo ad
juntas copias autorizadas de la exposición de D. Pedro 
Sainz de Baranda, de 11 de Noviembre, y documentos 
que en ella se citan, relativo á la entrada de los enemi
gos en Madrid en 2 del mismo; y se acordó que pasase 
á una comisión. 

Se leyó el informe de la comisión de Hacienda, y 
los dos votos particulares que le acompañaban, de 13 del 
corriente, sobre permitir ó no á la Regencia la dispensa 
que solicita para extraer al extranjero 16.000 quintales 
de azogue; y quedó pendiente la discusión. 

Se levantó la sesión. = Juan de Valle, Presidente.= 
José Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario. =Sant ia-
go Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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766 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DIA 16 DE DICIEMBEE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia 1 4, y se dio cuenta de los partes de mar, del 14 y 15. 
Se continuó la discusión que quedó pendiente sobre permiso á la Kegencia para enajenar 16.000 quintales 

de azogue, y se levantó la sesión.=Juan de Valle, Presidente. = José Joaquín de Olmedo, Diputado Secreta
rio. =Santiago Key y Muñoz, Diputado Seeretario. ' . 
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GENERALES EXTRAORDINARÍAS DE 1810. 767 

SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó la Acta del día 16, y se dio cuenta de los 
partes de mar, de 16 y 17. 

El Sr. Presidente nombró.á los Sres. Villodas, Oca-
ña y Gallego para informar, en vista de las copias del ofi
cio de D. Pedro Sainz de Baranda, y de los documentos 
que en él se citan, fecha 11 de Noviembre, relativos á 
la entrada de los franceses en Madrid en 2 del mismo. 

Se declaró discutido el punto del permiso para ex
traer al extranjero 16.000 quintales de azogue, y vo
tada la primera parte del dictamen de la comisión, re
sultó empatada la votación. 

Vista la exposición del portero mayor de las Cortes, 
fecha 13 del corriente, en que manifiesta á los Secreta
rios, por medio del Oficial Mayor de la Secretaría, la 
oportunidad de proveerse de tinteros y candeleros, que 
hacen falta en el Congreso y han llegado del Palacio 
Real de Madrid, se acordó que se diese cuenta en se
sión publica. 

Se aprobó el dictamen de la comisión del Periódico 

de Cortes, fecha 12 del corriente, que opinaba que Su 
Majestad debia mandar entregar el número de coleccio
nes del Diario de Cortes que la misma creyese y exa
minase ser suficientes para satisfacer los atrasos que su
fren los individuos de la Redacción del propio periódico 
en el pago de sus sueldos, y que la regulación se hi
ciese por la mitad del precio á que se veodia al público. 

Se acordó que pasase á la comisión de Guerra, con 
los antecedeates, un oficio del Secretario del mismo ra
mo, de 7 del corriente, en que decía convenir, que las 
Cortes hiciesen la declaración que se pidió en papel de 
12 de Noviembre del año último; devolviendo la rela
cionen que resultaban los agraciados por el gobernador 
de Sagunto con aprobación del general en jefe. 

Señaló el Sr. Presidente la sesión de mañana para 
las reclamaciones de D. Ricardo Meade, y se levantó la 
sesión.=Juan de Valle, Presidente. = José Joaquín de 
Olmedo, Diputado Secretario.=Santiago Key y Muñoz, 
Diputado Secretario. 
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768 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia 18; se dio cuenta del parte 
lUi mar, del mismo, y del estado de caudales de la Teso
rería general en la semana desde el 6 hasta 12 del cor
riente, que se mandó pasar á la comisión de Hacienda, 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda. 
de 13 del que rige, en cuya votación de la sesión an
terior hubo empate, y dicho dictamen, aprobado, es co
mo sigue: 

«La comisión opina que no debe V. M. dispens'ar la 
prohibición impuesta por su decreto de 26 de Enero úl
timo, en cuanto la extracción de azogue al extranjero.» 

Se leyó un oñcio del Secretario del Despacho de Ha
cienda, fecha de este dia, en que se trataba, con los an
tecedentes que acompañaban al mismo, de si se habia 
de dispensar la ley para que D. José Pérez Quintero, 
tesorero en cesación, entrase al ejercicio de su empleo 

en el añp próximo de 1813, sin que se le haya expedi
do el finiquito de la cuenta de 1811, y se mandó pasar 
á la comisión especial de Hacienda. 

A la comisión de Oonñscos, otro oñcio del mismo 
Secretario de Hacienda, fecha 11 del corriente, consul
tando á S. M. si ha de estarse á la declaración jurada 
que hagan los sobrinos socios de D. Juan Luis Haurio, 
vecinos de Jerez, de quienes se sospecha que hagan 
ocultación del caudal de su tio que marchó con los fran
ceses. 

Se anunció la discusión del expediento formado con 
motivo de reclamaciones de D. Ricardo Meade contra la 
Regencia y demás; se acordó que se diese cuenta en se
sión pública, y se levantó la de este dia. =rJuan de Va
lle, Presidente. = José Joaquín de Olmedo, Diputado Se
cretario .=Santiago Key y Muñoz, Diputado Secre
tario. 
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GENERALES EXTEAÜRDINARIAS DE 1810. 769 

SESIÓN 

DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del día 19, y se dio cuenta de los 
partes de mar, del 19, 20 y 21. 

Se mandó agregar á las Actas el voto, que no fué el 
Ide la mayoría, en la resolución de no dispensar la pro
hibición de vender azogue al extranjero, de los señores 
Borrull, Andrés, Llamas, Salas, Tamarit, Vera, Caba
llero, Llaneras, Inguanzo, Cañedo, Serrés, Pan, Ma-
niau, Barcena y Aparicio. 

Se leyó un oficio del Secretario del Despacho de Ha
cienda, fecha 21 del corriente, en que se hacia presen
te á Jas Cortes, de orden de la Regencia, apoyándolo 
en documentos que en él se citaban y acompañaban, la 
suma escasez de arbitrios y de recursos en que se ha
llaba la Regencia para atender á los ejércitos. 

Se presentó á las Cortes el Secretario del Despacho 
de Gracia y Justicia, y de palabra hizo presente á S. M. 
que por noticias, bastante fundadas, que tenia la Re
gencia, aunque el sumario estaba en su principio, de 
que en Sevilla producía efecto la política de Bonaparte, 
con que siempre habla hecho más daño que con las ar
mas, según que habla bastante motivo para creer que 
se frataba de conspirar contra el Gobierno, y de des
truir la Representación nacional, el cual proyecto podia 

estar más extendido, había llegado el caso, atendiendo 
á la seguridad del Estado, que era primero que la de 
los particulares, de tratar de si se suspenderían las for
malidades prescritas en algunos artículos de la Consti
tución, conforme á la misma, para el arresto de los de
lincuentes; á fin de que la Regencia pudiese proceder 
como más conviniera. 

El Sr. Arguelles, en consecuencia, hizo, después de 
haber hablado, la proposición, que fué aprobada, y es 
como se sigue: 

((Que la indicación que ha hecho al Congreso el Se
cretario de Gracia y Justicia, de parte de la Regencia, 
sobre la supresión de algunos artículos de la Constitu
ción, se formalice, extendiéndose por escrito, según se 
ha acostumbrado respecto de todas las propuestas del 
Gobierno; y que sea en la sesión pública de mañana, 
como está resuelto en la de este dia.» 

Y habiendo señalado el Sr. Presidenle la hora de 
las once para que viniera el Secretario del Despacho, 
se retiró éste, y se levantó la sesión. = Juan de Valle, 
Presidente. = José Joaquín de Olmedo, Diputado Secre-! 
tario.=Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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770 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia anterior, y se dio cuenta del 
parte de mar, del mismo. 

Se leyó una proposición del Sr. Villafranca, fecha 
del propio 22, que no fué admitida á discusión, y de
cía así: 

«Que el general Castaños se presente en sesión se
creta á informar á V. M. del estado político y militar 
de las provincias que ha recorrido, como de todo cuan
to sepa en beneficio de la Nación.» 

Se recordó el oficio del Secretario del Despacho de 
Hacienda, fecha 21 del corriente, sobre falta de recur
sos de la Regencia para atender á los ejércitos, que se 
leyó en la sesión de ayer, y el Sr. Arguelles hizo la 
proposición siguiente, que fué aprobada: 

«Que la comisión de Hacienda, en vista del expe
diente remitido por aquel Ministerio con fecha 21 del 
corriente, disponga la contestación que convenga dar á 
la Regencia sobre el particular, manifestando el deseo 

que tiene el Congreso de auxiliar al G-obierno para fa -
cilitar cuantos medios sean^ necesarios para continuar 
la guerra con todq vigor y energía, á cuyo efecto quie
re que presentando con la debida justificación el esta
do del cobro general de los impuestos y contribuciones 
ordinarias y extraordinarias, y demás rescursos de 
cualquiera clase puestos á disposición de la Regencia, 
proponga á las Cortes cuantas medidas y proyectos crea 
necesarios para cubrir el déficit del dia por el conduc
to del Secretario del Despacho de Hacienda, el cual de
berá asistir á las sesiones del Congreso todas cuantas 
veces sea necesario para la discusión,.debidamente pre
parado, á fin de ilustrar á las Cortes, proporcionándoles 
todos los datos, noticias y antecedentes que exija el 
acierto de las resoluciones.» 

Y se levantó la sesión. = Juan de Valle, Presiden
te.=rJosé Joaquín de Olmedo, Diputado Secretario.= 
Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario, 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 771 

SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Leída el Acta del dia 23 de este mes, se dio caenta 
de los partes dG.mar de los dias 23, 24, 25, 26 y 27. 

Se pasó á la comisión de Hacienda el estado de cau
dales de la caja de la Tesorería general perteneciente 
á la semana última, desde el 13 hasta el 19 del que ri
ge, remitido á las Cortes por el Secretario del Despacho 
de Hacienda. 

En virtud de la indicación hecha en la sesión pú
blica por el Sr. Marqués de Villafranca, de que el Du
que de Ciudad-Rodrigo pensaba en presentarse al Con
greso para darle gracias por las distinciones que éste le 
había dispensado, se acordó; primero, recibir al Duque 
de Ciudad-Rodrigo; segundo, darle asiento entre los se
ñores Diputados; y tercero, que saliese á recibirle y 
despedirle la misma Diputación comisionada para feli
citarle en su casa. Su Majestad se reservó el señalar el 

día y hora en que debiese verificarse este acto, hasta 
que el Sr. Vega Infanzón lo acordase conñdencialmeute 
con el mismo Duque. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda y la 
minuta de contestación que en virtud de la proposición 
hecha el 23 por el Sr. Arguelles, creian debía darse al 
oficio del Secretario del Despacho de Hacienda del 21 de 
este mes. 

Después de haber hablado varios Sres. Diputados, 
se acordó que se devolviese el expediente á la mis
ma comisión , para que en vista de lo expuesto en la 
discusión presentase el dictamen que le pareciere más 
conveniente. 

T se levantó la sesión. =Francísco Cisca, Presiden
te.=Florencio Castillo, Diputado Secretarlo. = Santiago 
Key y Muñoz, Diputado Secretario. 
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ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

_ 

^ *' 

DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Leida el Acta del dia anterior, se dio cuenta del 
parte de mar del dia 28. 

Habiendo anunciado el Sr. Vega Infanzón que el 
Duque de Ciudad-Rodrigo estaba dispuesto á presentar
se al Congreso en el dia y hora que se le señalase, S. M. 
resolvió recibirle á la una del dia de mañana: que el 
mismo Sr. Vega le participase esta determinación, y 
que se publicase en la sesión pública inmediata, luego 
que se leyese el Acta. 

La Regencia del Reino hizo presente á las Cortes, 
en oficio reservado de este dia, que el capitán general 
Duque de Ciudad-Rodrigo le habia expuesto , entre 
otras cosas, que la opinión de los males prácticos que 
resultan del sistema adoptado en las provincias, de se
parar la autoridad militar de la política, y de ambas la 
de Hacienda, le obligaha á recomendar al Grobierno: 

1.° Que el general comandante del primero, segun
do y tercer ejército, y el de reserva de Andalucía fue
sen los capitanes generales de las provincias asignadas 
art-iba para mantenerlos; dándoles al mismo tiempo que 
el mando militar, el político do dichas provincias. 

2.° Que se les permitiese elegir para el mando de 
las provincias y plazas de que estuviesen ausentes, al 
oficial que creyesen más benemérito entre los que es
tuviesen á su mando; entendido esto en los casos de 
que habla el art. 7.°, tít. HI, tratado VII de la ordenan
za general. 

Por lo respectivo ala Hacienda, recomienda: 
1.° Que se nombre un intendente general para ca

da uno de los ejércitos referidos, el que deberá estar á 
la cabeza del ramo de Hacienda, siéndolo al mismo tiem
po de cada provincia y del ejército. 

2.° Que además haya en cada provincia un inten
dente alas órdenes del intendente general. 

3.° Que el intendente general del ejército y provin
cia y los intendentes respectivos de éstas, den cuenta 
de todos sus procedimientos, con expresión de recau
dado y consumido, á la Tesorería general donde se halle 
el Gobierno. 

4.° Que ningún pago de cualquiera calidad que sea 
se haga sin el V.° B.° y firma del capitán general del 
ejército que ha de ser mantenido con los productos de 
las provincias; quedando responsables por estos vistos 
buenos los capitanes generales. 

Después de haber hablado varios Sres. Diputados, 
el Sr. Tráver fijó la siguiente proposición, que fué 
aprobada: 

((Que se,devuelva á la Regencia del Reino, para 
que manifieste su parecer sobre cada uno de los artícu
los que propone el Duque de Ciudad-Rodrigo.» 

Se levantó la sesión. =Francisco Ciscar, Presiden
te. =Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario. = 
Florencio Castillo, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 773 

ESION 

DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1812. 

Se leyó el Acta del dia anterior. 
La comisión de Hacienda, en cumplimiento del 

acuerdo de las Cortes del dia 28 del corriente, presentó 
la minuta de contestación que creia debia darse al ofl-
cio que con fecha 21 se remitió por el Ministerio de Ha
cienda. Las Cortes aprobaron la expresada minuta. 

Se concedió á D. Manuel Cabanas licencia para des

empeñar interinamente el destino del fielato de fermen
tación de la fábrica de tabacos de Sevilla, con retención 
de su plaza de portero del Congreso, mientras le dure 
aquella interinidad. 

áe levantó la sesión. =:Francisco Ciscar, Presiden
te.=Santiago Key y Muñoz, Diputado Secretario.= 
Florencio Castillo, Diputado Secretario . 
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